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El General Presidente de la República, á sus habitantes, 
SABED:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Congreso de la República de Nicaragua,
DECLARA:

Art. único—El Ciudadano Vicente Quadra está popular i constitucionalmente electo
Presidente de la República, por el voto libre i espontánea de los nicaragüenses para el
periódo que comienza el 1º de marzo del presente año. 

Dado en el salon de sesiones— Managua, enero 24 de 1871 — P. Joaquin
Chamorro, S.P. —Manuel Urbina, D.S.  —José Salinas, D. S.

Por tanto: Ejecútese —P.N. —Managua, enero 24 de 1871— Fernando Guzman—El
Ministro de Gobernación —A.H. Rivas.
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